
GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO*

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO - SE LO INTERIOR.

Real orden.

'"''Deseando S. M. la Reina Gobernadora facilitar la publicacidri 
de las producciones literarias sin desatender las, prudentes precau
ciones establecidas en el Rail decreto de 4 dé Eneró y en el reglas- 
mentó de 1? de Junio de estéafio, se ha servido resolver que los 
gobernadores civiles de laS provindas no designadas en el artículo 0? 
del mismo reglamento, que consideren conveniente el nombramiento 
dq'censores en so*capitales, propongan ¿ S. M. por conducto detesta 
secretaría.del Deapaého tres sugetos, de los cuales uno será eclesiás-. 
tico, y iodos de conocida ilustración é imparcialidad, y cuyas opi
niones políticas esten en armonía con los principios conservadores 
sancionados en el Estatuto Real; en el concepto de que no debien- 
h mr asWnn cltnabajorraste fes ocasione éste «arreo, ntfstennitiend» 
tampoco la escasez de los TondoS| públicos concederles remuneraciones 
pecuniarias, S. M. tendrá presentes los1 servicios que presten'en este 
ramo para atenderlos oportunamente en sus respectivas carreras ó 
profesiones. \

De Real órden ló d^go á V. ;para su inteligencia-y éfectos cor
respondientes. Dios gua^de,4 V. muchos años. Madrid í3 de Diciem
bre <te í8^^oréMai^3!Íl¡|^^ .

PiETE IO OFICIAL*
HOTICÍAS EXTRALÍGERAS.

AMERICA.

- Suenas-Jiret 28 de Julio.

Mtmvnd explicativa del Srt'brigadier • D: Juan Manuel de Rotas sobre lot 
fundanfcntos desu renuncia, comunicada á la comisión extraordinaria 
de la H. Sala Je RcpreiénTántes , y lrida en id sesion dél lt á indicación
/Uí&íAfjSMPffv.

' RrimefA- Ai drtólvér laí ficúhadesextraotdinarias anuncié i la H. Sala, 
qüe el tCTCrdn^gftwriió ifoC¿airi¿riepte 'debía ser robustecido, porquede lo 
eon*rai«veL«ür iba á caer en’ detórdmes acaso irreparables. IhSala recono- 

estableciendo míe «Mbná-Uevaisé 4‘efecto por medie» ordi- 
nacidk, ircrejra ¿bnvéniériteenel modo de conducirse, 'fomentar una adió-* 
.:a.j rontr» 1»* .facultades extraordinarias que no se había coocdxdo Justa en- 
tori^.'pefdqué getóralizada prindpálmenterai las ¿lasesiftfluyéhtes y co- 

marcha del gobierno,.hizo que dichas facnltadcaihcseri pata súm-
«kp-

uñJSiíibéjiqúé obran ya'siñ temor en relación con los 
Estadm «tetaos;* tbo* 

l¿g remedios que se cOftiprnritótiO entonces adoptar la H. Sala pu-

de triunfar 1* causa <tó la foíeraeion. y se lurtlaban anonadadds 
!*L nitoiaMÍ líoy'qMB ¿ó* federa lemstari divididos, y'aqueHóüñár im* prepon- 

Afrénte eatoa raidkroa ilatrabam. los mtWios iiBlicsdos Son ab

solutamente insuficientes para salvar al país, y lo son igualmente los extraor
dinarios porque estudiosamente fueron inutilizados para siempre.

Segunda. Aun cuando hubiese medios y elementos para reparar el estado 
de disolución é inmoralidad en que se halla el pais, para. Soldar las divisiones 
y resentimientos de los federales entre; sí, para contener la insolencia de los 
unitarios, y Cruzar todas sus empresas y combinaciones fraguadas de concierto 
con los que habitan las provincias interiores y repúblicas vecinas; aun en este 
cato patamente hipotético, y que nada tiene de real, Seria necesario correr 
grandes peligros, que yo jamás rehusaré con fundadas esperanzas de 'utilidad, 
hacer ademas esfuerzos y sacrificios extraordinarios, y pasar por una multitud 
de molestias que mi salud quebrantada tao me permite ya soportar.

Terrera. Poniéndonos en el caso de que yo me prestase á correr esos ries
gos inminentes, y á sufrir toda clase de padecimientos entregándome de lleno á 
toda ventura y á todo sacrificio, nada podría hacer por mí solo; tendría que 
contar precisamente con la cooperación de otros hombres, que por el mismo 
hecho se hiciesen partícipes de mi suerte; ¿y habrá quienes quieran prestarse á 
tamaño sacrificio? ¡Puedo yo contar con la segura espéraflia de ebconrtar esos 
héroes entre los hombres de capacidad, de honor y dé Crédito en los diferente» . 
ramos de la administración pública para organizar el gobierno, y proveer en 
sugetos de toda confianza al partido federal los empleos públicos que el gobier
na tenga facultad de llenar? ¡Podré esperar ese heroísmo de la multitud de 
empleados que se han declarado mis enemigos personales, y que ademas han 
abandonado abiertamente la causa de la- federación, y á quienes no puedo de
poner sin atropellar las .leyes! Finalmente, ¡ habrá quien quiera prestarse á tan 
ardua y peligrosa empresa deSpues de haber visto el desprecio y malogro que se 
ha hecho de tantos esfuerzos, «le tanta» sacrificios y de tanta sangre que coso, 
en cuatro años consecutivos el restablecimiento del orden y la restauración de 
las leyes- bajo el sistema federal, y que Idsfieies servidores que han sobrevivido 
á tan terribles y costosos sucesos no han recibido otro premio que el del in
sulto , el escarnio., y la persecución con que impunemente los han atormenta
do los anarquistasdilapidando al -mismo tiempo el tesoro -público, destrapen- 
do las fortunas particulares , y dejando inmensas familias envueltas en la «ra
yar calamidad y miseria? En vista de esto6 espantóme sucesos, ¡qué garantías 
pueden ofrecerse á los hombres que se comprometan en"mi administración, de 
que cuando esta termine no serán perseguidos con el mismo ó con mayor fu
ror que lo liatt sido antes, y que el país no vuelva á una crisis aun mas terri
ble que la presente? >

Cuarta. Pero no es esto solo: yo quieto suponer que hubiese en el pais 
federales netos con suficientes capacidades, y una decisión á prueba de todo per 
ligro, que no trepidasen en prestarme su cooperación en todos y cualquiera dé 
los puntos á que indistintamente pudiese llamarlos. ¿Qué medios puedan pro
porcionarse al gobierno para reprimir la osadía de los unitarios por medio de 
la prensa, y para cruza r sus maniobras Secretas, Su* si pueden ser bien sentidas 
nunca pueden por su propia naturaleza ser suficientemente probadas? Tales me
dios no pueden ser los ordinarios, porque estos Vupowen prueba real y po
sitiva , para todo procedimiento contra cualquiera persona. Tampoco los ex
traordinarios, porque han sida completamente inutilizado»! por consiguiente 
constituido el gobierno sin el suficiente poder de acción, y burlado i todas 
luces en la parte que lojtuvóse, tendría' que abandonar el puesto apareciendo 
en ridículo, y quedando inutilizadas personas que en otro caso podrían haced 
frente á los anarquistas, al menos con el peso de su opinión y respetabilidad, 
qüc quedarían perdidas desde que tuviesen que dejar el puesto por la jxsápm 
impotente en que habón sido colocadas. . __

Quinta. Pero se me dice que por lo mismo que hay estas grandes dificul
tades soy el úflico que puede sacar al pais de tamaño conflicto, porque la 
opinión que gozo entre todos los habitantes me hace superior i todas esos obs
táculos. Mas los señores de la comisión deben advertir que esa misma opinión 
influye á aumentar las dificultades, porque conociéndola nuestros enemigas 
apurarán sus esfuerzos y todos los recursos de su malignidad , aproVUchándoae 
de la posición dominante-en que se hallan^para trabar la marcha del gobierno, 
y libres ellos pira óbfíSfiejpMi mqot tés dUliveBga, si» pañitsé eh te-
nténdó entretantddgbbierrie qde marchar ceñido á los términos de la ley! 
al‘ fin el triunfo quediiá por citó»; y si ahora puede esperare» «Igoafal .tiempo 
y de sucesos que no siempre ,és dadfó ! prever, entonces ya nada haba que es
pirar, y la ruina del- pais habrá llegado á su último cumplimiento.
'1 Sé trie opone ¿ esto que según mi tnodó de «Kscurrir nuestros maits polí- 

titos ya rio tienen remedio. Beto no es esta lo que. importa á tnis reflexiones, 
sirio tan solamcntc que yd rio Iq,.encuentro; mes costo mis capacidades no 
sera las de uri político , rio deben extrañar en mí los señores de U comisión 
esta falta delucesj y la consecuencia -que únicamente dt todo esto deben da-



dulre; carwááidó ée taá capaciáides 'suficientes' ¿rí blrcímstancias de taj*; 
to conflicto, no me basjaópáia.- liettar el alto puesto á que soy llagado, rae 
grado.de opinión que gozo entre mis compatriotas, á consecuenciade servia 
cios de otro órdtrriTqtíe'*«nrñndiao al pais. .. ... .

Sexta.- Podría objetarse tal vea que no encargandomo yo del Gobierno 
de la provincia se n>e mirará, en razón d¡e 1» opiniompública que merezco en
tre los buenas federalis, Comp un estorbó ¿la marcha de cualquiera Gobierno 
que se. establezca, desdé quéjeíla nó sea conforme con mis idea* 5 y que de con
siguiente cualquiera otra persona puesta á 1» cabeza del Gobierno, sean' cuales 
fuesen SUS capacidades y deéision, se verá rSucho'ntas embarazada para «pe
dirse á medida de;las exigencias del país. Pepa ¡señores, yo sé opinar, y sé obe- 
decer; y como que mis opiniones y mi obediencia jamas serán contrarias 4 ía 
causa de la federación, n» á la libertad .dé los pueblos, no sé én qué manera 
puedan ser obstáculos á la marcha de ningún Gobierno que sea fiel 4 su jura
mento , y respete como es debido el voto de toda la nación, pero muy espe
cialmente el de esta provincia. Mas sino ojotante; ,?sto orey«en aurtlos SS. KK.
que mf presencia én-el pais no ocupándo la silla del Gobierno isera azarosa 
ó causará embarazos al que la ocupe, yo.no tendré dificultad ntrkuna en ále- 
jarmc de la provincia luego que por esta; razón me lo ordene la H. J. de 
RR-Y pero ha de ser por sola esta razón, "ypor sola la disposición de la 
H b., porque solo, en ese caso lo haré con gusto, el cual será indecible desde 
que vea.los prósperos resultados de tal soberana resolución.

Séptima. Ultimamente yo he estado siempre y estoy dispuesto á sacrificar
lo todo én obsequio del pais , menos el honor, porque el ciudadano que care
ce de esta virtud, y de esta recomendación para con sus compatriotas, se hace 
inútil á la sociedad, y odioso á todos los hombres. Los Sres. RR- saben todo 
lo que en el año fosado y el presente se ha escrito, y se ha procurado insinuar 
con destreza contra mis sentimientos patrióticos, atribuyéndome aspiraciones 
que en todos tiempos, pero principalmente en nuestro pais, ha recelado el co
mún del pueblo en personas de posición igual á la mía. También saben los 
Sres. RR. los motivos de sentimiento que tengo, y todo esto ofrece dos con
sideraciones de mucha importancia , de las que la primera está expresada con
bastante claridad al final de mi renuncia----Persuádanse los Sres. RR. que la
posición impropia en que quieren colocarme, en cierto modo me degrada, de
grada el puesto que voy á ocupar, y degrada al mismo país, pues qne se me 
quiere poner en el caso de obrar ■como jamas procede ningún hombre de honor.

• í RUSIA.

Berlín 18 Je Noviembre.
Tanto se ha ventilado la gran cuestión de la libertad del comercio en los 

países vecinos, que es difícil creer que los monopolistas puedan seguir mante
niendo su posición. £1 exámen que se ha hecho ha probado que si la nación 
alemana pone á la Francia en la necesidad de acceder á algunos principios, li
berales de comercio, el exámen no tiene ninguna relación especial con la Ale
mania, y . todo nos mueve á creer per el contrario que el único objeto esencial 
del informe se Umita á las relaciones de la Francia con la Inglaterra.

Cuando se trataba en Prusia de dar la superioridad á la libertad de co
mercio , se había proyectado hacer un tratado de libertad respectiva comercial 
entre la Prusia y. la Francia; y el ministro prusiano llevó la previsión hasta 

‘ el punto de enviar á París al consejero íntimo de Uassenkleber. Mr. de St. 
Cricq , que era entonces ministro de Hacienda, rehusó nombrar comisarios; 
pero se mostró inclinado á escuchar las proposiciones del comisario prusiano. 
A pesar de los deseos de la Prusia/, y aun de la oferta de algunos sacrificios 
momentáneos, la Francia, ó mas bien los monopolistas, no quisieron hacer 
ninguna concesión.

La Prusia, por fia, se vió precisada á declarar por medio del Señor de 
Werther que prohibiría la exportación del hierro y del carbón.á Francia si 
no se mostraba el ministro mas dispuesto á hacer, algunas concesiones. £1 te
mor de perjudicar con esta circunstancia á todas las fábricas del £sle central, 
produjo lo que no habían podido obtener las representaciones liberales de un 
gobierno monárquico á un gobierno constitucional. La posición de la Prusia 
con respecto á los sistemas inoportunos de prohibición de parte del Austria, 
la Rusia y la Francia, es la. prueba mas evidente de las ventajas que ofrece 
el libre desarrollo del comercio.

£1 gobierno ve ahora prosperar y racionalizarse, por decirlo asi, su sis
tema favorito. Las barreras del Austria alejan á la Hungría de la madre patria; 
y por esta razón, mas que por cualquiera otra consideración política, está se
parada la Alemania de la casa imperial. Y esta separación es de tanta impor
tancia, que apenas halla la Hungría un medio para deshacerse de lo superfluo 
de sus productos, siendo así que este pais no deberia temer en realidad mas que 
á los países abundantes en viñas y á la América. El monopolio del tabaco pro
duce al gobierno cuatro millones de florines; suma poco importante, que ex
cita un sin número de reclamaciones en todo el pais.

£1 Austria acabará por ceder; yes posible que la Rusia consienta también, 
pero bajo condiciones mas favorables, si no la detienen algunas otras considera
ciones. Este es el'verdadero estado dé las. cosas, que en Francia se ignora com
pletamente. No se trata del comercio universal, ni que domine el principio de 
Ja .libertad de comercio; solo se piensa en hacer algunas concesiones á la Opi
nión pública y á la Inglaterra. (Gaceta de Leipsick.)

„ *
INGLATERRA»-

’ Undres 4 de Diciembre.
En el Quarterly Resiexvse lee el artículo siguiente;
Nosotros no pretendemos estar iniciados en los secretos del ministerio que 

acaba de disolveree, pero juzgamos que los.hechos que vamos á referir son 
sustancialmente exactos; dejando pues á un lado los pormenores, damos lo 
principal por noticia de personas bien informadas. Había en el ministerio dos 
partidos, uno que tememos no fuese el de la mayoría, que no quería presen
tarse ante el Parlamento sin anunciar algunas medidas fuertes, sobré lo que ¿1 
llamaba reforma-de la Iglesia, ó para hablar mas cbramente despojo; el otro, 
al, cual pertenecía lord Meibourne, se resistía i dar llanta extensión. í la refor
ma,^ declaraba que renunciaría si tales medidas se propusiesen. En esta alterna
tiva lord Meibourne fue ai Rey á informarle del estado de las cosas, y le pro

puso varias combinaciones para módificJfT el eabieqtc ^una dé I arcuales era £ 
qoé/Md J. Roussell fuese nombfedo'páfs dlereír' lá vózíéfeP.gbSidrnáenla Cá- 
ttaifi oe losComuács. Este nombramiento nó era bastante poderoso para dar 
fuerza y,{iacer respetable al gobierna cn H -cnttnioirpública,-ai para mantener 
la buena inteUgenciarentre los mismos ministros; y lord Meibourne, no disi- 
mülándosé, según -re dice, estas dificultades, confesó cándidamente á R .M, que 
no por i^to habría-jifianiniáídid'en el gabinete; y que permineciendó las dos 
secciones .que le dividían irreconciliables caja,cuestión vital 1$ Iglpsi^,; no 
podría evitarse que al discutirse éste asunto se disolviese.el ministerio. En este 
estado S..M con igual franqueza y buen juicio contestó, quererlas ¡comhiaacio- ' 
bes que se le proponían no habían de tener ningún resultado, y por el con
trario hacian inevitable otra crisis, antes que tomar una medida' provisiórial, 
convenía mas disolver un gabinete heterogéneo y dividido. A un argumento 
tari racional y tan sin réplica, se dice que lord Meibourne se rindió, y que él 
mismo, resuelta ya la disolución , llevó una carta de S. M. al duque de We- 
llington, en que sé le llamaba á Brighton, En todo esto no hubo ningún con
cierto ni Jntriga entre él Rey y" el partido oóSBeryadoij^ y podSmers ^égurar 
que los mismos ministros qué dejaban los negocips, confiesan que 5. M. río obró" 
bajó otra influencia; ni con Otras miras qde Ias’que le sugirieron Tas comunr- 
cáciones de lord Meibourne, y. la situación .embarazosa que .expuso. La con
ducta de S. M. fue bajo todos respectos ingénua y noble, y el pueblo no podrá 
menos de encontrar en ella nuevos motivos de reverencia, lealtad y adhesión.
El duque de Wellirigton tampoco'ha.desmentido su noble carácter, pu es con * 
una magnanimidad que á nuestro juicio no tiene ejemplo en la historia políti
ca, se ha encargado de Ico negocios en unas circunstancias las mas difíciles, y 
ha tomado sobre sí Toda clase de responsabilidad, mientras renuncia para sí á 
los honores y ventajas que acompañan al alto puesto que ocupa. El ha acon
sejado á S. M. que nombrase primer ministro á sir Roberto Pee!, y se ha pres
tado generosamente á despachar los negocios hasta que regrese de Italia el bono- 
rabie Baronet. Entre tanto no se hará ningún nombramiento definitivo, ni 
■otras cosas que las indispensables, ne quid detrimenti rcspublica eapYat. ' 
El duque de WeJlington ejereerá su autoridad temporal con firmeza y mode
ración ; conservará la tranquilidad doméstica, y el honor é intereses de la Gran 
Bretaña en los paises extrangeros, y guiado de un espíritu verdaderamente 
constitucional habrá guardado para el nuevo primer ministro un poder entero, 
libre é intacto, á fin de que pueda asociarse las personas que por sus opiniones 
políticas le parezcan convenientes para dirigir los negocios del imperio britá
nico. (Courier.j

—_—Un periódico americano, escrito en lengua español», dice: juzgamos muy 
■dignas de publicarse las tres inscripciones siguientes, que copiamos de un papel 
de Nueva-York intitulado The Albion, y que. su redactor dice haber sacado 
del Mercurio de Quebec, capital de Canadá.

Eloghi di Cristofotp Colombó, scopritor dell’ América 1’ anno 1492, 
scriti nclla casa di reda nzseita, nel paese di Cogoletto, contrada Guiggiolo.

I.

Con generoso aidir dall’ arca all’ onde 
Ubbidienre il vol Colombo prende,
Corre, s’ aggira, terreno scopre e fronde 
D’ olivo, in segno, al gran Noe ne rende.
L’ imita inccio Colombo, ne se asconde ,
E da sua patria il mar soleando fende:
Terreno al fin scoprendo diede fondo,
©flrendo al* Ispano un nuevo mondó,

II 2 Decembro, lÓSO.1
P. Antonio Colombo,

n.

Hospes riste gradum: fiiit htc lux prima Colómbo:
Orbe viro majori, , Hcu'. nimis arcta domus.

III.

Unus erat mundus; Dúo sunt, ait istb : fuerunt.

TRANCIA-

Parts 6 de Diciembre.

cámara nn ios diputados.—Lertc» del día 6 de Diciembre.

Aprobada el acta de la última sesión, lee Mr. Parant lá propuesta' que ya 
otras veces ha presentado á la-Cámara, pidiendo, la t abolición de. mayorazgos, 
se acuerda que su autor exponga las razones, en. que la funda, luego quése há- 
y»n examinado otros asuntos que están señalados, ’

Juran y toman asiento algunos Diputados; y conforjnTridose t¿ Cárinárit 
con el informe de las respectivas comisiones, aprueba, los podtres’ fle^ótfo» 
varios. ' 1 ' 'i ■ '■

Presidente -. Sigue, la cuestión que ayer quedó pendiente. Mr. Lepélletier 
está en turno para hablar. i , '

S. Lepelktier observa que i pesar de haber manifestado él ministro efe 
or en la sesión de ayer que no pretendía qué, la Cisaata cameútdfe'sú 
contestación al discurso del trono, ni retractase lo qué én ellk habiá di

cho , éin embargo veía que el mistno ministro había procurado interpretar 
aquella contestación; y por lo tanto juzga conveniente sepan todos'que lá Cá
mara está resuelta á mantenerse independiente. >>Hi ‘ declarado la Címára, ■ 
añadió, en su respuesta al discurso del trono., respuesta que le mereció la con-' 
fianza de la nación, qué deseaba se siguiese una política liberal y moderada^'
La nación está cansada tfe agitaciones; pero rio quiere que la libertad sé saetí— ■ 
fique «Tólden. La Cámara ha pedido éconontías: pues í la verdad ha muchos 
años que'lá nación paga dos presupuestos; ¿saber, el de los gastos previstos y 
el de extraordinarios: bien conozco que se necesita "mucho valor pura-bponerte



’á lita exigencias 'dél 'ínteres particular,y mucho tesón jara no apártaise.tfe'un 
sistema dé ¿evera economía: mas ambas cosas son indispensables; ¡No há lle
gado ' aun la épc^a de disminuir nuestro ejército, aunque sea ^únicamente para 
hacer ver á tas nacibries extrangeras lo qué vale el apoyo de Francia! No hallo 
inótivopátaqúe nadie pueda quejarse de los términos en que la Cámara se 
ha:expresado, ní concibo cómo , no mostrándose esta contraria al ministerio, 
lesea vedadoexpresar la ideaprincipil de los electores: écohomía'ylibertad. 
Todos estamos obligados i dar la mayor fuerza posible al trono que hemos 
fundado. En la respuesta se, exponía con libertad é independencia la Opinión 
dé la' Cámara; nopeidarOas pues él .tiempo en discusiones ociosas, y pasémos 
í tratar dé otros asuntos que llaman muy principalmente nuestra atención.

Mr. Mathieu de la Redorte cree que es contra el decoro de la Cáitjaia y 
contra la Constitución, aprobar especialmente el sistema que sigue'el ministe
rio, y que sí en el dia declarase la Cámara qué aprobaba aquel sistema, des
mentiría lo que ha dicho hace algunos meses: extraña por lo mismo que los mi
nistros contradigan ahora loque no quisieron contradecir al: discutirse la res
puesta ál discurso del trono , pues á su modo de ver la Cámara en aquella con
testación no quiso manifestar que negaría su auxilio al ministerio t y sí solo 
que no era su animo ligarse sistemáticamente; razón por la cual no puede aho
ra desdecirse dé lo que entonces declaró, porque si lo hiciese renunciaría á su 
independencia.

De estas reflexiones deduce que se debe pasar al exámen de los varios 
asuntos sometidos al juicio de la Cámara, tomando asi el tiempo necesario 
para conocer los, hombres y las cosas. «Hay quien supone que los señores mi
nistros harían dejación de sus"destinos si no lograsen que la Cámara indicase de 
algún modo que aprueba el sistema del ministerio: si esto fuese cierto la cuestión 
seria mas grave; porque si una vez cedemos á tina exigencia , será preciso ceder 
siempre: podrá ser que dentro de algunos dias se presente el proyecto relativo 
al tratado con los Estados-Unidos; proyecto que según dicen, se considera por 
los ministros como cuestión de gabinete. (Murmullo.) En tal caso ¡cederá la 
Címara, ó sabrá resistir! Adhiero á la opinión de nuestro ilustre presidente 
Mr. Dupin.”

Mr. Sauzet (Atención general.")-. «Había resuelto no hablar, porque 
mi posición particular, y el poco tiempo que hace qne soy individuo de esta 
Cámara, hacian conveniente esta resolución; mas después de lo que ayer oí, 
mi conciencia no me permite continuar en mi propósito»

«He sentido sobremanera ser testigo de la escena que ayer se representó en 
esta Cámara. Acabamos de llegar de nuestros departamentos con encargo de 
dedicarnos con todo sosiego y atención á labrar la felicidad de la nación; 
exentos de toda prevención, favorable ó adversa; dispuestos á apoyar todo lo 
que nos parezca bueno, y á oponernos á lo que juzguemos perjudicial, para de
tener á veces al gobierno; y para vigilarlo siempre; y por primera vez asistimos 
á una discusión en que se violan completamente los principios constitucio
nales.

La primer idea que nace de la discusión de ayer, es que en esta tribuna 
se viene a defender la pVerogatrvade la corona contra sus consejeros. Sí, seño
res: en mi opinión, creer que la sanción de la Cámara se debe, agregar al 
nombramiento Real, es emitir una ¡dea que no podemos adoptar; el que re
cibe el poder de manos del Rey no debe solicitar que la Cámara confirme 
aquel nombramiento; á lo menos asi comprendo yo los derechos de la prero
gativa Real. Conviene mucho no desentenderse dé los precedentes; si hoy ac
cedemos. á lo. que se nos pide, ¡quién asegura que de hoy adelante no ven
drán todos los ministros futuros á pedir la sanción parlamentaria después de, 
haber obtenido el nombramiento Real! Si tal sistema pudiera prevalecer en 
esta Cámara, el resaltado sériasusrituiral trono una oligarquía parlamentaria, 
que no, sé qué nombre darle. ■ • . . .

Ahora bien señores: según nuestra constitución no es lícito ofender la 
perogativa Real, sin que se ofendan al mismo tiempo los derechos de la Cá
mara : esta no puede colocarse en la esfera de los ministros y hacerse moral- 
mente responsable; no puede aprobar un sistema que pondría al trono bajo tu
tela, y constituiría ¿ la Cámara moralmente responsable para que los ministros 
estuviesen mas tranquilos. (.Rumor.) Sí, señores', tales serian las consecuencias 
de lo que se os pide.

No hay duda en que la Cámara puede cegar su cooperación , si la con-, 
ducta que los ministros han observado le es sospechosa; mas este es un reme
dio extremo para casos desesperados, y para cuando la prerogativa Real se. 
encuentra en compromiso. Reservemos este poder inmenso para ocasiones apu
radas; p¡erp fuera de los casos extremos, la Cámara guarda silencio; habla 
solo votando leyes, discutiendo las qué son relativas á la administración se
gún su Conciencia; votindó las leyes de hacienda primero según su concien
cié', después seguir su confianza: estos son sus verdaderos principios.

Hay1 adeifiás ojeasiones, como por ejemplo, cuando se declara la guer
ra civil, cuando los enemigos exteriores se hallan en nuestras fronteras; en 
las cuales, un ministerio de buena fe; un ministerio fuerte, puede merecer que 
una Cámara lo sostenga con energía. En circunstancias de esta clase mani
festó la Cámara á Mr. C. Perier, fundando su resojucion, que aprobaba el sis- 
tétna que aqjjel ministro’ seguía : conviene notar ademas, que en aquella oca
sión aw ,Fue <1 ministerio quien promovió la resolución: fue el partido de 
oposición que censuraba obstinadamente la conductade aquel ministro á vista 
de la mayoría resuelta á sostenerlo. _

Jfliqq conozco que seria mas cómodo para los ministros que se aprobase la , 
conducta par»d» ofreciendo al'mismo tiempo sostenerlos para lo futuro; com
prendo que desearían tener una Cámara que fuese su imágen: pero en ral caso se 
méitój^^riiJa -¿éfíqgátivi Réál, y ti. Rey no podría disolver su ministerio 
sin cUsolver laminen úna Cámara que se había identificado con aquel ministe
rio. (Movimientos en diferente! sentidos.) Estoy convencido de que por nin
gún tfmló'déberfi.óá aiiméntaf las dificultades que siempre ptperimenta el que 
gobierna , y mucho menos cuando tan pesada carga ha recaído en hombres de 
buena fe. i Baldón eterno á Jos que. por ambición ó por miras personales inten
tasen entorpecer su roarch»! Pero cuandcr los ministros quieren obligaros i que 
coiúenté«-ó, jtrt^ététíí yúesttti contestación al discurso del trono , no podéis 
prestaros tantán condescendencia, porque la Cámara es soberana á sin modo; 
ella es la que alza su pendón, y exclama: ¡Sígame quicn me sea afecto!

Y pues se nos propone que aprobemos' lo que el ministerio l lama su siste
ma t examinemos qué sistema es este. Se moa ha dicho qne este sistema se cifra

én mantener el órden y contener la revolución todo á un tiempo; pero, seño- 
tes , esto es en resúmen la constitución de 1830. 'Si esto es lo que el ministerio 
llama su sistema, le preguntaría yo, ¡cómo ha podido dudar un momento de 
que nosotros adheríamos a él? ¡ como se ha atrevido á intimaros que acreditéis 
que sois adictos ála revolución de Julio? Por nuestro juramento heiíios pro
metido esta-adhesión, y no toleraremos que nadie pongaaquí en duda nuestra 
fidelidad en cumplir el juramentó que hemos prestado; no digo que esta duda 
rea un insulto á la Camera, porque no hay insulto cuando no/hay intención 

-Be hacerlo; pero sí diré, que solicitando se aclare esta duda, re manifiesta cier
to apego á una puerilidad, porque en la actualidad la dignidad Real y la Cons
titución de 1830 son una misma cosa, son nuestro juramento, y todos sabe
mos cumplir lo que juramos. ;

Empero ademas del sistema, hay los medios; todos saben que e! firl á que 
se aspira es la conservación del trono y de la Constitución. Se nos ha dicho 
que.los medios del gobierno eran ejecutar las leyes, oponerse á los alborotos y 
desórdenes, y respetar los tratados : todo esto está comprendido en nuestro 
juramento; todo es para nosotros el cumplimiento de nuestro deber; no es un 
sistema ministerial. (Se continuará.)

■ - Se espera en Berlín al Príncipe Real de Suecia. (G. de Francia.)

------ Hoy á la una y media ha entregado al Rey en audiencia particular el
Excmo. Sr. Príncipe de Buttera, embajador de S. M. el Rey de las Dos-Sicilias, 
la respuesta de su Soberano á los despachos del gobierno francés para que se 
retirase el barón Duraud de Mareuil.

Inmediatamente después Mr. RumpfT, ministro residente de las. ciudades 
libres de Alemania, entregó al Rey, en audiencia privada , las credenciales del 
Sr. barón de Talleyrand, dirigidas á S. M. por los Senados de las ciudades libres 
y anseáticas de Haniburgo, Brema y Lubek. (Monitor)

------ Ayer llegó á esta capital el correo que es portador de la respuesta de Mr,
Roberto Peel. Este correo es Mr. Hudson, page y secretario particular de la 
Reina de Inglaterra: su comisión no soló se limitaba á llevar las cartas del 
duque de Wellington, sino también á poner en manos de Mr. Roberto Peel 
una carta autógrafa de S. M el Rey de la Gran-Bretaña. A su regreso por 
París ha entregado una carta al lord Granville, en la que se le anuncia la pró
xima llegada de Mr. Peel, que ayer pasó ya por León, y esta noche ó mañana 
por la mañana á mas tardar deberá llegar á esta. (G. de Francia.)

____ El Diario de ¡os Debates, examinando las causas de la disolución del
ministerio Meibourne, dice: Un suceso de tal importancia no es efecto de me
ros deseos de mudanzas, ni debe atribuirse á capricho del Soberano, i.a renun
cia de lord Grey fue el gérmen de la futura disolución del gabinete whig, pues 
desde aquel momento el partido radical manifestó sin reserva sus pretensiones, 
y á proporción se aumentaron los embarazos del ministerio. Si Iris Pares, por 
ejemplo, se opusieron á la reforma de la Iglesia, los radicalet por su parre hi
cieron nuevas demandas, que extendieron á la supresión del banco de los obis
pos. El público se irritó de la impotencia dé los hombres- que gobernaban el 
Estado, y de las exorbitantes peticiones de un partido que se juzgaba lis hacia 
por falta dé nervio en la secretaría del despacho, y de aquí resultó que antes 
de concluirse la legislatura, era ya general la opmion que solo los torys po
dían dirigir los negocios. Desde entonces no ocurrió ningún incidente que hi
ciese cambiar esta idea, lo que unido á las disputas entre los lores Durham y 
Brougham, á las discusiones violentas y envenenadas de la prensa periódica, 
y á la revelación de los secretos del Estado en los papeles públicos, condujo 
lgs cosas á una crisis.

____ Copiamos de un papel de América intitulado Iris de la paz. de 23 de
Marzo lo siguiente : c

Legación boliviana cerca di S. M. el Rey de los franceses. Nos es muy 
satisfactorio dar una breve noticia de la honrosa recepción que se ha hecho en 
París de nuestro ministro plenipotenciario enviado cerca de aquella corte. Es 
tal vez el primero de su clase á quien se hayan manifestado pruebas tan po
sitivas de distinción y aprecio en Europa. El estado de perfecta tranquilidad y 
órden en que se halla la república, la política franca y eminentemenre libe
ral y justa de su gobierno, le han granjeado sin duda la estimación del Rey 
Luis Felipe y de la familia Real,. y el buen concepto de muchos varones ilus
tres y de los agentes diplomáticos de varias naciones europeas que residían en 
París.

El 4 Be Julio del año próximo pasado llegó á esa capital nuestro envia
do. Fue presentado el 22 de Agosto á la audiencia de S. M. según las formas 
de estilo, quien contestó á Su alocución-en los términos mas amistosos, me
diante un largo y elegante discurso, en que S. M. aplaudió el buen juicio de 
los bolivianos, la paz y órden de la república, significando sus deseos de ajus
tar con ella relaciones íntimas y durables, é interesándose por su prosperidad. 
Concluido que fué, preguntó á nuestro ministro sobre el estado de la repúbli
ca, su población , rentas, producciones, ejército, códigos; quien después de ha
ber satisfecho, continuó S. M.: «Yo sé muy bien que me quiere (el general 
Santa Cruz) como yo lo estimo: un hombre que trabaja por la felicidad del 
pais merece el amor de todos; y vuestro presidente, Sr. ministro, ha llenado 
su puesto dignamente.” Dirigiéndose entonces al introductor de embajadores le 
dijo * «resta noche presentará Vd. al Sr. á mi familiacon lo que terminó la 
audiencia.

En la noche del mismo dia fue presentado en Saint-Cloud á la Reina, 
á madama Adelaida, hermana del, Rey, á las Princesas María y Clcmentina, 
que recibieron cori agrado, y bondad á nuestro ministro, y le hicieron algunas 
preguntas acerca de América, y particularmente de Bolivia.

El ministro de Negocios extranjeros el Sr. duque de Bvoglie en todos los 
cumplidos tenido» con el nuestro se ha pronunciado de una manera muy fa
vorable á Bólivia , especialmente cuando le fueron presentados el secretario de 
la legación Dr. Tomas Frías, y eladjunto. á ella ciudadano Juan Vi i lamil, * 
quienes recibió amigablemente.

En la visita que hizo nuestro ministro á S. M. en la noche del l ? de Se-



{¡<M#*é, después'de haber sido pw^uutado sobre djgvaÍHfe»» felativas £ J$9 - 
ljyh*,se le dijó .entre otras '¿osas lo'siguiente: «Observo coft interés la hsraiqsd 
«conducta de Bolivia, porque sténdó pót desgracia América, el ónicó Es- 
>,tadp que co'nsérva en tranquilidad, todos los amigos di la humanidad de-* 
t>ben celebrar que üaya.eii aquel ¿ontmedte uá pueblo donde la guerra civilAó 
«haya causado mates. Deseó pictA Bolivia /yítodo Rehiro de prosperidad á SU 
«Presidente.” A lo que nuestro ministro respondió en la efusión del mayor 
agradecimiento. • '■ .• .

El 17 del mismo comió nuestro ministro con el ^.ey en Saint Cloud coa 
todo-el cuerpo diplomático. . , . - , ,

El ministro de Bolivia y el encarado de Negocios de Chile rogaron á 
S. M. se dignase admitir una visita de los generales San Martin y Rivac&via, 
á que accedió inmediatamente , diciendo que todo lo de América le erá agra
dable.

los agentes diplomáticos de otros Estados, y entre ellos el embajador de 
Rusia Mr. Pozo di Borgo, el de Priisia , el de Austria y dé Bélgica , el general 
Gourgaud, el conde Laborde y otros psrsonages hicieron sus cumplidos-á nues
tro ministro, felicitándole por el buen estado de la república, y por el gefe que
la manda. , . .

Estaba para concluirse un tratado de comercio entre Francia y Bolivia. •
El Sr. Martygni está destinado á venir cerca de nuestro gobierno con el 

carácter de encargado de Negocios.
El Sr. de igual clase de los Estados-Unidos de Norte América ha propues

to á nuestro enviado entablar relaciones entre ambos, mediante ün tratado de 
comercio, que deseaba por los buenos informes que dijo tenia de esta república.

Nuestro ministro se ha dirigido al de Relaciones exteriores de Inglaterra 
lord Palmerston, informándole de los deseos que tiene Bolivia de cultivar re
laciones políticas y comerciales, prévio el reconocimiento dé nuestra inde
pendencia por parte de aquel gobierno. ■■ .El nuncio de S. S. el abate Cxaribal— 
3¡ le ha asegurado sobre el despacho de las bulas del obispo de'Santa Cruz, 
desde luego que se presente el'proceso canónico.

Nuestro primer enviado cerca de la corte mas ilustrada de la Europa ha 
sido acogido con estimación y benevolencia. Encargado de dar gracias al go
bierno francés por el reconocimiento de nuestra independencia, y de ajustar un 
tratado de comercio entre ambos Estados, vemos que en el desempeño de su 
misión se conduce de un modo honroso a la nación' que representa.

____ La Gaceta de Atssgbargo del 2 de Diciembre contiene con fecha 22 de
Noviembre:

«Nueve cardenales han sido nombrados ayer prefectos de las diferentes, 
congregaciones; entre ellos se halla el cardenal Pedicini, que ha sido nombra
do vicecanciller de la santa iglesia; el cardenal Odescalchi, vicario de S. S.; el 
cardenal Justiniani, prefecto deja congregación del índice; el cardenal Fran- 
soni, prefecto de propaganda Jide, y el cardenal Lambruschini, prefecto de 
la congregación de estudios. Los candidatos al primer capelo vacante de ,cardo
nal que tienen mas probabilidades de; ser electos en el primer consistorio, son 
los Obispos de Viterbo , Sianetti , Maggiordomo , Fabrizi, Porta, Spada y 
Biauchi.” ' ,

Se anuncia que pronto saldrán á luz los nuevos códigos de leyes y de 
procedimientos. Losi que los han leido manuscritos hablan con mucho elogio 
de algunos de los nuevos artículos que contienen.

Entre los extrangeros de distinción que se proponen pasar el invierno en 
Roma, se halla el marques de Anglesey.

roaruGAi.

llama voto.dtconjiauia, para autpíizarleá tomar disposiciones interesantes, 
cuyo resultado seria-üudoso ó nulo si antes'de ejecutadas se hiciesen públicas! 
i Cuántas veces, preguntado el Gobierno por las Cámaras.sobre ciertóS asuntos, 
Contesta aquel: «el bien del Estado exige que por ahóra no se publiquen las 
transacciones relativas á ese particular!” Pues en verdad que'las Cámaras ide esas' 
Naciones no.sonmenps liberales que las nuestras; con todo oq insisten: ¡ten
drán por . ventura menos previsionj.Jjj.íl Gobierno .abusa, el poder legislativo 
tiene, él derecho de censura y medios infalibles (la aprobación de presupuestos) 
paca hacerle,pumplir sus deberes: mas antes del abuso, Ó por mojo? decir/an
tes del uso, negarle la cenfianza necesaria, es qiíerér paralizarle y reducirle á la 
nulidad, quitándole los medios dé acción y la facultad de promover el bien 
común. \ --- A . ■ ... 1 '

Finalmente, para impugnar el proyecto hasta en su éseiicia, se aseguró; 
que el crédito nada vale ahora, y aun.que los báñeos serian perjudiciales! El 
crédito nos ha salvado, y ningún hombre sensato se atreverá á negarlo ; aun 
cuando haya circunstancias en, que el crédito no sea necesario, es siempre un 
ancla de respeto reservada para la hora del peligro, y por consiguiente es in
dispensable. a toda sociedad bien constituida. Otras varias razones se alegaron 
Contra los bancos; pero la mas notable de todas fuc'que algunos estableci
mientos de.esta clase habian,quebrado, causando por consecuencia la ruina de 
muchas familias. Si este argumento es concluyente, cese desde mañana el ban
co de Lisboa-, cesen todas cuantas instituciones humanas existen, porque de 
todas han resultado males y abusos. Seria muy conveniente que no se procediese 
con tanta cautela, ni con nimios escrúpulos que entorpecen el curso dé los ne
gocios. Si los poderes no se auxilian mutuamente, y si la desconfianza los se
para, la máquina política queda sin movimiento, ó éste es lento y desarregla
do, porque depende de la acción combinada y de la armonía de aquellos; y la 
libertad y la prosperidad nacional siempre serán ilusorias. Esmeramos que el 
patriotismo de los dignos representantes de la nación triunfara de toda preo
cupación, y que de una vez se esforzarán todos á cooperar con el Gobierno 
que sinceramente se afana por el bien general. (.Gaceta do Governo.)

ESPAÑA

Madrid 16 de Diciembre.

Parte recibido en la eecretaría de Petado y del Despacho de la Guerra.

El comandante general de las provincias Vascongadas traslada un parte 
del comandante militar de Maestú de fecha del dia 9, en que manifiesta que 
sabedor de que el batallón faccioso alavés, mandado por Villareal, se había es
tablecido en Alecha (pueblo cercano, y ¿ poco mas del tiro decanos de 
Miestú), dispuso hacer una salida con 144 hombres del regimiento de infan
tería de Borbon, con el objeto de ver si lo atraia hacia la plaza. Al efecto di
rigió vanas guerrillas por derecha é izquierda de los altos de Alecha, las que 
arrollaron las que el enemigo presentó á su frente, obligándole á que las refor
zase, ¡y aun se presentase con toda su fuerza por el centro y fuera del pueblo, 
en cuyo caso las tropas de la salida emprendieron su retirada por escalones has
ta los huertos, y el enemigo, que seguía avanzando, sufrió la pérdida de 14 muer
tos y muchos heridos que condujeron por la noche á Santa Cruz.de Campezu, 
ocasionada por los acertados tiros de la artillería. Fot nuestra parte hemos te
nido un oficial y cuatro soldados heridos.

Lisboa 9 de Diciembre. Bolsa se conEs.cio—~Cotizacion de hoy á las tres de la tarde.

Al fin la Cámara de señores Diputados ha aprobado én su totalidad el 
proyecto del Gobierno, quejara, auxiliar y promover lafndustria pídese le au
torice: primero, á tomar parte en las empresas dé caminos y canales: segundo, á 
establecer en las provincias bancos ó cajas de,descuento; y tercero, í emplear 
cualquier medio de extinguir la deuda pública sin imponer nuevas contribucio
nes. Largo y obstinado ha sido el. debate; y sin que nosotros tengamos el me
nor motivo para sospechar de las intenciones de los oradores que se han opues
to á la aprobación del proyecto, la imparcialidad nos impele á decir; que de . 
los argumentos que contra dicho proyecto sé han hecho, ninguno merece el 
nombre de tal: ni es fácil hallarlo contra la verdad, por grande que sea la 
fuerza del entendimiento preocupadp contra ella.

Se impugnó la primera parte del proyecto, suponiendo que el Gobierno 
queria constituirse señor de las empresas, en que solo quiere ser parte auxiliar. 
Fretendíasq.que para establecer los bancos_hiciese el Gobierno los planes y los 
convenios; pero que ambos debian presentarse á las Cortes, á fin de que estas, 
deliberando respecto á las condiciones, aprobasen las que juzgasen mas conve
nientes. Convengamos por un momento en esta hipótesi: el Gobiernb estipula
ría ; se presentarían á las Cortes las condiciones,; pstas aprobadas con alguna 
variación, tendrían que volver á los empresarips;y estos.viéndolas alteradas, 
tendrían derecho de modificar en beneficio propio las obligaciones: héaqui de 
nuevo ef contrato en las^Sbnata* j si estas no lo adoptaban conápjctamente 
yólveria á los interesados, y luego otra vez á las Cortes: posibilidad,que na
die.podrá negar., y en esta alternativa podríamos pasar años y años ames de 
conseguir el benéfico establecimiento de los bancos, ó nunca lo conseguiríamos, 
en vista de la .lentitud con que se procede en las asambleas deliberantes; véase 
si no, cuánfas leyes han hecm> las nuestras en el espacio de seis rneses.

Con iguales fundamentos se combatió la tercera parte del proyecto, que
riéndose .reservar explícitamente toda transacción que versase,6¿bre crédito, ó 
fuese relativa á disminuir las caigas del Estado. Sdas ¡ quién-no conoce, teórica 
y prácticamente la imposibilidad de conseguir seminantes resultados por este me
dio , que seria causa de que se malograsen muchas negociaciones, é imposibilita
ría conseguir el fin apetecido?. « Quien ignora qué én los paises-én que se Italia en 
toda perfección él sistema representativo (cosa,en que relativamente á ellos so
mos nosotros novicios) , quién ignora , repetimos,, que en Francia, y)principal-, 
mente en Inglaterra, muchas veces pide el. Gobierno á las Cámaras lo que se
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ANUNCIOS.
Código d» tos códigos. Bn la librería 7 gabinete de lectura de Monfer, calle de la 

Montera, nú-m. 40, frente 4 S. Luis, sé suscribe 4 la obra.interesante anunciada ea pá^ 
ris bajo el título de Codt dé» codtsi los redactores de esta obra soo Mr» OnMil^ui, del’ 
cppsejo de S> M„.y «bogado.en el. tribunal dc Rrpoeicioo.y Mr. Balsea* abogado en 1» 
Real audiencia de París. La referida obra contendrá 12.códigos, que serán los siguien
tes : el derecho público de ios franceses; el civil ; el Je procedimientos de é4e ultimo 
civil t del comercio; de instrucción crhtíinál; el penalt dé los bosques; de'foé:rios; el 
rural 7 municipal; el código de administración j el del derecho internacional * y él de 
las fónnúlas. Todos ellos serán acompañados de notas , comentarios, ^análisis, sacado» 
de Tordiebates en las discusiones legislativas. A cada código precederá una memoria ge- 
riera! dePílueiha de la legislación que-le corresponde, y k cada título udá «3tposición 
dé los principiosten flnf tódb ello será bafo un.plan nuevo, 7 los colaboradores son 
personas conocidas por sus talentos. La obra constará de dos tomos; pero se admitirá Ja 
suscripción.poir cada código po? separado ó por cada toma* que comprenderá cada uno
sel» códigos. La* condiciones se harán coiioCér en dicho gabinete de lectura.
—Se saca k pública sutastá pot tres dias consecutivo*'el acoplo de víveres que há de 
haoerse en lorpuntos de Bilbao* S. Sebastian, Pamplona* Tixtel*» Logroño f Vitoria* 
para el efdrcito de operaciones del Norte* con arreglo al pliego de condiciones que se 
manifestará en Madrid en la secretaría de la intendencia general; y en el1 cuarto dia, 
«fue será el 18 del corrienteá lasdoce horas de el, se adjudicará dicho servicio ai que 
mayores ventajas y mejoras haga, ya en el todo del acopio* 6 bien por sepasbdo en 
cada uno dé los depósitos citados*
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